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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

LICITACIÓN PÚBLICA NO. 4 DE 2017

ANEXO 2 
CONDICIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS
Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables
PÓLIZAS QUE ACEPTAN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLES (MAXIMO 700 PUNTOS) 

SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias. 
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Se otorga el mayor puntaje al proponente que otorgue un valor asegurado adicional al obligatorio requerido y hasta $1.000.000.0000 adicional al básico obligatorio de $2.500.000.000 para la cobertura de Hurto calificado (con violencia) para todos los bienes, contenidos en general, maquinaria y equipo, dineros en efectivo dentro y/o fuera de caja fuerte, elementos y bienes en almacén, muebles, enseres, equipo médico y de laboratorio con sus accesorios, máquinas y equipos manuales, Equipo Eléctrico y Electrónico

de Oficina, Comunicación, Equipo Técnico, de laboratorio e investigación y demás equipos eléctricos y electrónicos y demás propios del asegurado ó por los cuales sea o llegare a ser  responsable, los demás de forma proporcional inferior.
	150
	
	

	2) Se otorga el mayor puntaje al proponente que otorgue un valor asegurado adicional al obligatorio requerido y hasta $500.000.0000 adicional al básico obligatorio de $3.000.000.000 por evento/vigencia para la cobertura de Hurto Simple (sin violencia) para todos los bienes, los demás de forma proporcional inferior.
	60
	
	

	3) Se otorga el puntaje al oferente que incluya en su oferta el Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro sin cobro de prima, para las coberturas de AMIT, Sabotaje y Terrorismo. Se otorga el restablecimiento para las citadas coberturas sin cobro de prima adicional.
	60
	 
	 

	4) Se otorga el puntaje al oferente que incluya en su oferta el Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro sin cobro de prima, para las coberturas de AMIT, Sabotaje y Terrorismo. Se otorga el restablecimiento para las citadas coberturas con cobro de prima adicional, aplicando la misma tasa de la póliza adjudicada.
	50
	
	

	5) Se otorga el mayor puntaje al proponente que otorgue un valor asegurado adicional al obligatorio requerido y hasta $500.000.0000 adicional al básico obligatorio de $1.600.000.000 para la Cobertura de Todo Riesgo (Entre otros, Daños – Hurto y Hurto Calificado) de Movilizaciones para Equipos que por su naturaleza sean Móviles, Portátiles que requiera movilizar el asegurado y sus funcionarios para la prestación del servicio, de su propiedad o de terceros bajo su responsabilidad, movilizados en el territorio colombiano o en el exterior, en vehículos propios o de terceros (independiente de los medios y trayectos que utilice el asegurado dentro y/o fuera del Territorio Colombiano), los demás de forma proporcional inferior.
	50
	
	

	6) Reposición de recibos contables propios de la actividad del asegurado, por la suma de $500’000,000 por evento/vigencia.
Se amparan la reconstrucción de cuentas por pagar y los demás documentos contables, necesarios para el funcionamiento de la entidad y hasta por la suma indicada siempre y cuando su daño sea consecuencia de los riesgos amparados por ésta póliza. 

	40
	
	

	7) Gastos para reducir las pérdidas incluyendo el alquiler y/o arriendo de equipos afectados por eventos amparados.
La Aseguradora indemnizará bajo la presente póliza los gastos y costos que deba realizar el asegurado con el fin de reducir, evitar, disminuir o aminorar las pérdidas por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados en la póliza, independiente que el siniestro se haya generado en los predios del asegurado, incluyendo el alquiler y/o arriendo de equipos afectados por eventos amparados

	40
	
	

	8) Cobertura para Software, sublimite de $600.000.000 por evento/vigencia

Bajo este amparo se cubren los gastos en que debe incurrir el asegurado para la reinstalación y/o recuperación del software, incluidas pruebas y ajustes, los cuales se generen corno consecuencia de daños o pérdidas producidos por un evento amparado bajo la presente póliza. Así mismo, el amparo de este seguro se extiende a cubrir la reposición de las licencias y/o costos en que incurra la entidad asegurada para reposición e instalación de programas, por pérdidas y/o daños de software ocurridos como consecuencia de los riesgos amparados bajo la presente póliza. Para efectos de esta cobertura, la entidad asegurada se compromete a mantener respaldo sistematizado de la información, de los programas y de las licencias, en sitios que ofrezcan protección
	50
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. COBERTURA OBLIGATORIA HABILITANTE PARA PÉRDIDAS AMPARADAS EN 
LA POLIZA SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE (80 PUNTOS)
Mediante la presente condición la compañía acepta de forma OBLIGATORIA la acumulación de deducibles hasta la suma de $50’000.000 para pérdidas amparadas bajo la póliza (Excepto Terremoto, AMIT, Sabotaje y Terrorismo). Una vez agotada la citada cobertura por vigencia, se aplica el deducible ofrecido por el proponente para cada uno de los amparos de la póliza. 

NOTA: el valor que se acumula bajo la citada cobertura es el valor del deducible del amparo afectado, acorde con los deducibles ofrecidos por la aseguradora beneficiaria con la adjudicación de la presente póliza, en caso de siniestros cuyo valor de la indemnización sea menor que el deducible, el monto que se acumula bajo la citada cobertura es el valor de la indemnización. 

3. TABLA DE DEDUCIBLES (120 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecidos en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (60 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	60 Puntos

	Superior a 0% y hasta 1%
	40 Puntos

	Superior a 1% y hasta 2%
	30 Puntos

	Superior a 2% y hasta 4%
	20 Puntos

	Superior a 4% y hasta 5%
	10 Puntos

	No se aceptan porcentajes mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (60 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	60 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1 S.M.M.L.V.
	40 Puntos

	Superior a 1 y hasta 3 S.M.M.L.V
	30 Puntos

	Superior a 3 y hasta 5 S.M.M.L.V
	20 Puntos

	Superior a 5 y hasta 8 S.M.M.L.V
	10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Nota 1: A continuación y de manera informativa para los proponentes el deducible actual con que cuenta la Entidad, son los siguientes, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los indicados para cada cobertura.
	AMPARO
	DEDUCIBLE

	Terremoto
	1% del valor de la pérdida, sin mínimo

	AMCCPH, AMIT, sabotaje y terrorismo
	5% del valor de la pérdida, sin mínimo

	Demás coberturas
	Sin deducible

	Rotura de vidrios
	Sin deducible

	Rotura de maquinaria
	1% del valor de la pérdida, sin mínimo

	EQUIPO ELECTRÓNICO
	

	Sustracción con y sin violencia
	1% del valor de la pérdida, sin mínimo

	Equipos móviles y/o portátiles
	0% del valor de la pérdida, mínimo 1 s.m.m.l.v.

	Demás coberturas
	4% del valor de la pérdida, sin mínimo

	Todo riesgo sustracción
	1% del valor de la pérdida, sin mínimo


Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES 
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Se otorga un valor asegurado adicional de $100’000.000 por evento/vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado.
	70
	
	

	2) Gastos adicionales, hasta $100’000.000 por evento/vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado.
	60
	
	

	3) Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro hasta dos (2) veces el límite anual sin cobro de prima adicional a prorrata.
	50
	
	

	4) Pago del siniestro sin la presentación de Fallo Fiscal y previa aprobación de la aseguradora.

Queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños o pérdidas causados a la Entidad sin que exista de fallo judicial o de autoridad competente, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar que el hecho fue cometido por funcionarios o personal al servicio de la Entidad
	70
	
	

	5) Gastos para la demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida, hasta 100% de los demostrados por asegurado.

Por la presente cláusula y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales de la póliza, la compañía se obliga a indemnizar al asegurado los gastos y costos en que incurra el asegurado, para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro hasta por el valor demostrado
	50
	
	

	6) Gastos adicionales, hasta $50’000.000 por evento/vigencia

Se amparan los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, en que se incurra la Entidad con motivo de una pérdida o daño amparado.
	50
	
	

	7) Faltantes de inventario, hasta el 5% del valor asegurado contratado.

Por la presente cláusula y no obstante  lo que se diga en contrario en las condiciones generales de la póliza, la aseguradora indemnizará las pérdidas o daños de los bienes objeto de la cobertura de la presente póliza y hasta el valor acordado, por perdidas determinadas como faltantes de inventario


	50
	
	

	8) Bienes de terceros bajo cuidado, tenencia, control y custodia, declarado o no, sublímite de $100’000.000 por evento/vigencia

La aseguradora cubrirá el interés asegurado por propiedad perteneciente a otros,  parcial o totalmente, pero en poder del asegurado y por los que sea legalmente responsable, ya sea porque se haya vendido pero no entregado, en almacenaje, bajo cuidado, tenencia, control y custodia, para reparación procesamiento o cualquier otro motivo y que se encuentren dentro y/o fuera de  los riesgos descritos en la póliza declarados o no a la compañía por el asegurado.
	50
	
	

	9) Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (75) días para el aviso, según artículo 1060 del Código de Comercio.

Teniendo en cuenta las declaraciones efectuadas por el asegurado a la iniciación de la vigencia, la compañía de seguros ha aceptado los riesgos en el estado y condiciones que se encontraban a la iniciación de la vigencia, sin embargo las variaciones o modificaciones en el estado de los mismos que ocurran durante la vigencia de la póliza están automáticamente amparados, debiendo el asegurado reportar a la aseguradora dentro de los setenta y cinco (75) días calendario siguientes a la fecha en que se sucedan u ocurran. Por lo tanto las pérdidas y daños que ocurran dentro del plazo estipulado serán indemnizados por la aseguradora haya o no dado aviso de tales modificaciones o variaciones en el estado del riesgo a la compañía de seguros.
	50
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. TABLA DE DEDUCIBLES (200 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (100 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	100 Puntos

	Superior a 0% y hasta 1%
	70 Puntos

	Superior a 1% y hasta 2%
	30 Puntos

	Superior a 2% y hasta 5%
	10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (100 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 0.01 y hasta 0.25 S.M.M.L.V.
	70 Puntos

	Superior a 0.25 y hasta 0.50 S.M.M.L.V
	 30 Puntos

	Superior a 0.50 y hasta 1 S.M.M.L.V
	 10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Cajas menores: No se acepta la aplicación de deducible

Demás coberturas: 5% del valor de la pérdida, mínimo 1 S.M.L.V.

Nota 1: De manera informativa para los proponentes los deducibles actuales con que cuenta la Entidad, son los indicados, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los indicados para cada cobertura.

Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1.) Se otorga un valor asegurado adicional de $300’000.000 por evento y vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado.
	100
	
	

	2)Anticipo de indemnización, hasta el 50% previa demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida.
Queda entendido y convenido que en caso de siniestro amparado por la póliza la aseguradora se compromete a pagar a cuenta de siniestro una suma no inferior al porcentaje indicado del valor estimado como indemnización a favor del asegurado o del tercero afectado

 
	100
	
	

	3) Se otorga un valor asegurado adicional del 3%/Persona/Vigencia adicional al básico obligatorio solicitado para la cobertura de Gastos Médicos sobre el valor asegurado, sin aplicación de deducible, incluyendo contratistas y subcontratistas.
	100
	
	

	4) Pago de indemnización por clara evidencia de responsabilidad civil sin previo fallo judicial y previo acuerdo con la compañía de seguros

Queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero afectado sin que exista fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado y previo acuerdo con la compañía de seguros,.
	100
	
	

	5) Actos de autoridad, excepto por AMIT, Sabotaje y Terrorismo

La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes y lesiones causadas a terceros, originados directamente por la acción de las autoridades legalmente constituidas, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.
	100
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. TABLA DE DEDUCIBLES (200 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (100 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	100 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	70 Puntos

	Superior a 2% y hasta 4%
	30 Puntos

	Superior a 4% y hasta 6%
	20 Puntos

	Superior a 6% y hasta 10%
	10 Puntos

	No se aceptan porcentajes mayores sobre el valor de la pérdida, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (100 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 0 y hasta 0.25 S.M.M.L.V.
	70 Puntos

	Superior a 0.25 y hasta 0.50 S.M.M.L.V
	 30 Puntos

	Superior a 0.50 y hasta 1 S.M.M.L.V
	 10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Nota 1: De manera informativa para los proponentes los deducibles actuales con que cuenta la Entidad, son los indicados a continuación, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los referidos para cada cobertura, así:

	AMPARO
	DEDUCIBLE

	Gastos Médicos 
	Sin Deducible

	Demás Cobertura
	10% del valor de la pérdida, mínimo 1 S.M.M.L.V.

	Gastos de Defensa  y cauciones judiciales 
	Sin Deducible haya o no condena de indemnizar. 

	En los amparos en que sea pagada una indemnización en exceso de algún otro seguro u obligación de pagar no habrá lugar a la aplicación de deducible.


Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Se otorga un valor asegurado adicional de $500’000.000 por evento y vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado.


	200
	
	

	2) Se otorga Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro una vez ó doble límite anual sin cobro de prima adicional a prorrata.

	50
	
	

	3) Se otorga para la cobertura de “La presente póliza ampara, aun en exceso de la suma asegurada, los siguientes gastos” Cobertura para reclamaciones directa o indirectamente relacionadas con SIDA, VIH y/o hepatitis o cualquier enfermedad infectocontagiosa, hasta 20% del valor asegurado/evento y 30%/vigencia, en adición al límite establecido en el las condiciones obligatorias 

	100
	
	

	4) Anticipo de indemnización, hasta el 50% previa demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida y previo acuerdo con la compañía de seguros.

Queda entendido y convenido que en caso de siniestro amparado por la póliza la aseguradora se compromete a pagar a cuenta de siniestro una suma no inferior al porcentaje indicado del valor estimado como indemnización a favor del asegurado o del tercero afectado.
	50
	
	

	5) Errores y omisiones no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio.  En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio.
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente.

 
	100
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. TABLA DE DEDUCIBLES (200 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (100 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	100 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	70 Puntos

	Superior a 2% y hasta 4%
	30 Puntos

	Superior a 4% y hasta 6%
	20 Puntos

	Superior a 6% y hasta 10%
	10 Puntos

	No se aceptan porcentajes mayores sobre el valor de la pérdida, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (100 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 0 y hasta 0.25 S.M.M.L.V.
	70 Puntos

	Superior a 0.25 y hasta 0.50 S.M.M.L.V
	 30 Puntos

	Superior a 0.50 y hasta 1 S.M.M.L.V
	 10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Nota 1: De manera informativa para los proponentes los deducibles actuales con que cuenta la Entidad, son los indicados a continuación, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los referidos para cada cobertura, así:

10% del valor de la pérdida, mínimo 1 S.M.M.L.V

Nota 2: Para la cobertura de Gastos médicos no se acepta la aplicación de deducible

Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL LABORATORIOS

	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1.) Se otorga un valor asegurado adicional de 400 S.M.M.L.V. por evento y vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado.
	200
	
	

	2) Se otorga Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro una vez o doble límite anual sin cobro de prima adicional.
	100
	
	

	3) Responsabilidad civil cruzada entre contratistas, hasta el 50% valor asegurado contratado
	100
	
	

	4) Polución y contaminación accidental, con un sublímite de $100.000.000/Evento/Vigencia 

Por medio del presente anexo queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual en que pudiera incurrir el asegurado por daños y lesiones causadas a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera suelos, subsuelos, o bien por ruido y habiéndose manifestado durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean consecuencia directa de un acontecimiento que, desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra, durante la vigencia de la póliza de forma repentina, accidental e imprevista"
	100
	
	

	5) Responsabilidad civil de la ENTIDAD frente a visitantes de los predios de la Entidad y demás lugares administrados o bajo su responsabilidad o de terceros.

La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los gastos e indemnizaciones que el asegurado este legalmente obligado a pagar a terceros en calidad de visitantes a las sedes y lugares administrados o bajo su responsabilidad o de terceros por la ocurrencia de cualquier pérdida que surja en cualquiera de los predios del asegurado en el territorio colombiano
	
	
	

	6) Conocimiento del riesgo

La compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente
	
	
	

	7) Designación de ajustadores de mutuo acuerdo

En los eventos de siniestro que afecten la presente póliza y si la aseguradora decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación se efectuará de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado de una terna que ofrecerá la compañía y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.
	
	
	

	8) Participación del asegurado en Ferias y exposiciones nacionales e internacionales relacionadas con su actividad

Bajo la presente cobertura se ampara los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de la responsabilidad civil en que incurra por daños materiales o personales causados a terceros dentro y/o fuera de sus predios en territorio nacional y en exterior por la participación en ferias y exposiciones con la participación del asegurado, con la participación de funcionarios o empleados suyos en el desempeño de sus funciones, así

Durante viajes al exterior, durante la participación en ferias de exposiciones en Colombia y en el exterior

La compañía indemnizará únicamente en pesos colombianos, entendiéndose cumplida su obligación en el momento en que deposite en un banco colombiano la cantidad que está obligada a satisfacer como consecuencia de la responsabilidad del asegurado según la legislación del país respectivo.
	
	
	

	9) Modificaciones a favor del asegurado

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas
	
	
	

	10) Anticipo de indemnización, hasta el 50% previa demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida

Queda entendido y convenido que en caso de siniestro amparado por la póliza la aseguradora se compromete a pagar a cuenta de siniestro una suma no inferior al porcentaje indicado del valor estimado como indemnización a favor del asegurado o del tercero afectado.
	
	
	

	11) Responsabilidad Civil contratistas y Subcontratistas independientes hasta el 70% del valor asegurado contratado y en exceso de las pólizas contratadas por los contratistas y subcontratistas

En virtud del presente anexo que se adhiere y forma parte integrante de la  póliza y con sujeción a las condiciones generales de dicha póliza, mediante este seguro se reembolsarán al asegurado las sumas que debiere pagar en razón de la responsabilidad civil que por lesiones a terceras personas o daños a propiedades de terceros le sean imputables al asegurado a consecuencia de labores realizadas a su servicio por contratistas y subcontratistas independientes, de acuerdo con la definición contenida.

Definición

Por “contratistas y subcontratistas independientes” se entenderá toda persona natural o jurídica que realice labores en los predios del asegurado, en virtud de convenios o contratos de carácter estrictamente comercial
	
	
	

	12) Gastos Médicos hasta $15´000.000/persona $100’000.000/vigencia, sin aplicación de deducible, incluyendo contratistas y subcontratistas.

La compañía aseguradora indemnizará hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los (90) días calendarios siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades del asegurado

El amparo que mediante ésta sección se otorga, es independiente del de responsabilidad civil extracontractual y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad y no están sujetos a la aplicación de deducible
	
	
	

	13)Depósitos tanques y tuberías, dentro de predios del asegurado

La presente póliza se extiende a otorgar cobertura por daños y lesiones a terceros como consecuencia del mantenimiento uso y posesión de depósitos, tanques y tuberías, ubicados dentro de los predios del asegurado en el territorio colombiano
	
	
	

	14)Amparo automático para nuevos predios y operaciones
La cobertura del seguro se extiende automáticamente, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por el uso, posesión y demás  nuevas actividades desarrolladas en los nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
	
	
	

	15)Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia declarados o no por el asegurado, sublimite de $50’000.000 por evento/vigencia

La aseguradora cubrirá el interés asegurado por propiedad perteneciente a otros,  parcial o totalmente, pero en poder del asegurado y por los que sea legalmente responsable, ya sea porque se haya vendido pero no entregado, en almacenaje, bajo cuidado, tenencia, control y custodia, para reparación procesamiento o cualquier otro motivo y que se encuentren dentro y/o fuera de  los riesgos descritos en la póliza declarados o no a la compañía por el asegurado
	
	
	

	16)Pago de indemnización por clara evidencia de responsabilidad civil sin previo fallo judicial
Queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero afectado sin que exista fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado"
	
	
	

	17)Amparo para actos de empleados o funcionarios

Bajo la presente cobertura se ampara los perjuicios patrimoniales que causen los funcionarios o contratistas al servicio del asegurado en desarrollo de las actividades propias del asegurado, en el  territorio colombiano y en exterior, además de la participación de estos en eventos como ferias exposiciones y demás a los que deba asistir en cumplimiento de sus actividades.

Durante viajes al exterior, durante la participación en ferias de exposiciones en Colombia y en el exterior, los gastos de defensa para esta cobertura serán los estipulados en la carátula de la póliza

La compañía indemnizará únicamente en pesos colombianos, entendiéndose cumplida su obligación en el momento en que deposite en un banco colombiano la cantidad que está obligada a satisfacer como consecuencia de la responsabilidad del asegurado según la legislación del país respectivo
	
	
	

	18)Actos de autoridad, excepto por AMIT, Sabotaje y Terrorismo

La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes y lesiones causadas a terceros, originados directamente por la acción de las autoridades legalmente constituidas, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza
	
	
	

	19)Errores y omisiones no intencionales

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio.  En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente
	
	
	

	20)Modificaciones o variaciones al estado del riesgo

Teniendo en cuenta las declaraciones efectuadas por el asegurado a la iniciación de la vigencia, la compañía de seguros ha aceptado los riesgos en el estado y condiciones que se encontraban a la iniciación de la vigencia, sin embargo las variaciones o modificaciones en el estado de los mismos que ocurran durante la vigencia de la póliza están automáticamente amparados, debiendo el asegurado reportar a la aseguradora. Por lo tanto las pérdidas y daños que ocurran dentro del plazo estipulado serán indemnizados por la aseguradora haya o no dado aviso de tales modificaciones o variaciones en el estado del riesgo a la compañía de seguros"
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. TABLA DE DEDUCIBLES (200 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (100 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	100 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	70 Puntos

	Superior a 2% y hasta 4%
	30 Puntos

	Superior a 4% y hasta 6%
	20 Puntos

	Superior a 6% y hasta 10%
	10 Puntos

	No se aceptan porcentajes mayores sobre el valor de la pérdida, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (100 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 0 y hasta 0.50 S.M.M.L.V.
	70 Puntos

	Superior a 0.50 y hasta 1 S.M.M.L.V
	 30 Puntos

	Superior a 1 y hasta 2 S.M.M.L.V
	 10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Nota 1: De manera informativa para los proponentes los deducibles actuales con que cuenta la Entidad, son los indicados a continuación, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los referidos para cada cobertura, así:

	AMPARO
	DEDUCIBLE

	Gastos Médicos
	Sin Deducible

	Demás amparos
	10% del valor de la pérdida , mínimo 2 S.M.M.L.V.


Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS – 
FORMATO DE CONDICIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS 
	CONDICIONES ESPECIALES OPCIONALES COMPLEMENTARIAS MODIFICABLES
	500 PUNTOS
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Se otorga la máxima calificación a quien ofrezca el mayor límite asegurado adicional al básico obligatorio
	250
	
	

	Superior a $250.000.000 y HASTA $500’000.000
	50
	
	
	

	Superior a $500.000.001 y HASTA $1.000’000.000
	80
	
	
	

	Superior a $1000.000.001 y HASTA $1.250’000.000
	100
	
	
	

	Superior a $1.250.000.001 y HASTA $1.500’000.000
	200
	
	
	

	Superior a $1.500.000.001 y HASTA $2.000’000.000
	250
	
	
	

	2) Se otorga la máxima calificación a quien ofrezca el mayor porcentaje adicional al básico obligatorio para la cláusula Anexo bono por no reclamación, los demás de forma proporcional inferior.
	150
	
	

	3) Se otorga la máxima calificación a quien ofrezca el mayor porcentaje adicional al básico obligatorio para la cláusula de Anexo costo neto financiero, los demás de forma proporcional inferior.
	100
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en valores absolutos a los establecidos en la tabla que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y la siguiente tabla.

En Valores Absolutos
 200 PUNTOS

	AMPARO
	PUNTAJE TOTAL OTORGABLE
	PUNTAJE ASIGNABLE POR RANGO OFRECIDO

	Reemplazo de Títulos valores
	40
	

	De Cero ($0) hasta $5.000.000/toda y cada pérdida
	
	40

	De $5.000.001 hasta $10.000.000/toda y cada pérdida
	
	20

	De $10.000.001 hasta $15.000.000/ toda y cada pérdida
	
	10

	Obras de Arte
	40
	

	De Cero ($0) hasta $10.000.000/toda y cada pérdida
	
	40

	De $10.000.001 hasta $20.000.000/toda y cada pérdida
	
	10

	De $20.000.001 hasta $30.000.000/toda y cada pérdida
	
	

	Costo Neto Financiero
	40
	

	De Cero (0 Días) hasta 15 días/ toda y cada pérdida
	
	40

	De 15 Días hasta 30 días/toda y cada pérdida
	
	10

	Demás coberturas
	80
	

	De Cero ($0) hasta $15.000.000/toda y cada pérdida
	
	80

	De $15.000.001 hasta $30.000.000/toda y cada pérdida
	
	60

	De $30.000.001 hasta $45.000.000/toda y cada pérdida
	
	30

	De $45.000.001 hasta $60.000.000 toda y cada pérdida
	
	10


	AMPARO
	DEDUCIBLE

	Reemplazo de Títulos valores
	$15.000.000 toda y cada pérdida

	Obras de Arte
	$30.000.000 toda y cada pérdida

	Costo Neto Financiero
	30 días toda y cada pérdida

	Demás coberturas
	$50.000.000 toda y cada pérdida


Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES

	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1.) Gastos para la demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida, hasta $20’000.000 por evento/vigencia, adicionales al básico obligatorio
	200
	
	

	2) Mayor límite por despacho de $5’000.000, adicionales al básico obligatorio
	200
	
	

	3) Extensión de cobertura para consignaciones nocturnas.

La Compañía de seguros ha extendido la cobertura de la presente póliza para amparar las pérdidas que se ocasionen sobre los dineros y bienes amparados, cuando estos sean depositados o consignados en los sitios determinados por los establecimientos bancarios para tales efectos, la indemnización de la pérdida será efectuada por el asegurador acorde con las condiciones de la póliza y lo establecido en la presente condición.
	100
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. TABLA DE DEDUCIBLES (200 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (100 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	100 Puntos

	Superior a 0% y hasta 1%
	70 Puntos

	Superior a 1% y hasta 2%
	30 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3%
	20 Puntos

	Superior a 3% y hasta 5%
	10 Puntos

	No se aceptan porcentajes mayores sobre el valor de la pérdida, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (100 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 0 y hasta 0.25 S.M.M.L.V.
	70 Puntos

	Superior a 0.25 y hasta 0.50 S.M.M.L.V
	 30 Puntos

	Superior a 0.50 y hasta 1 S.M.M.L.V
	 10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Nota 1: De manera informativa para los proponentes los deducibles actuales con que cuenta la Entidad, son los indicados a continuación, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los referidos para cada cobertura, así:

5% del valor de la pérdida, mínimo 1 S.M.M.L.V

Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	500 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1.) Gastos para la demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida, hasta $2’000.000 por evento/vigencia
	400
	
	

	2) Mayor límite por despacho de $5’000.000, adicionales al básico obligatorio
	100
	
	


DEDUCIBLES (200 PUNTOS)

1. TABLA DE DEDUCIBLES (200 PUNTOS):

El proponente NO PODRÁ OFRECER deducibles SUPERIORES en salarios y en porcentaje a los establecidos en las tablas que figuran a continuación:

En el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.
Los deducibles opcionales calificables para la póliza serán evaluados siguiendo los parámetros establecido en los presentes términos de referencia y las siguientes tablas.

En porcentaje sobre el Valor de la Pérdida: (100 Puntos)

	Porcentaje del Valor de la Pérdida
	Puntaje

	0%
	100 Puntos

	Superior a 0% y hasta 1%
	70 Puntos

	Superior a 1% y hasta 2%
	30 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3%
	20 Puntos

	Superior a 3% y hasta 5%
	10 Puntos

	No se aceptan porcentajes mayores sobre el valor de la pérdida, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	


En SMMLV frente al valor de la pérdida (100 Puntos)

	Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes frente al valor de la pérdida
	Puntaje

	0 SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 0 y hasta 0.25 S.M.M.L.V.
	70 Puntos

	Superior a 0.25 y hasta 0.50 S.M.M.L.V
	 30 Puntos

	Superior a 0.50 y hasta 1 S.M.M.L.V
	 10 Puntos

	No se aceptan SMMLV mayores, en caso de ofrecer deducibles mayores la póliza será reportada como NO CUMPLE técnicamente
	 


Nota 1: De manera informativa para los proponentes los deducibles actuales con que cuenta la Entidad, son los indicados a continuación, por lo tanto, no se aceptan porcentajes o mínimos mayores a los referidos para cada cobertura, así:

5% del valor de la pérdida, mínimo 1 S.M.M.L.V

PÓLIZAS QUE NO ACEPTAN LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLES

(MAXIMO 600 PUNTOS) 

Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales Calificables

SEGURO DE AUTOMÓVILES
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	700 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Accidentes personales por muerte del conductor $5.000.000.
	100
	 
	 

	2) Se otorga un valor asegurado de $150’/$150’/$300.000.000 por vehículo y adicional al obligatorio requerido por vehículo y en exceso de los 1.000 s.m.m.l.v. para la cobertura de RC Extracontractual
	400
	
	

	3) Se otorga un valor asegurado adicional para la cobertura de Gastos de Transporte por día de $20.000, adicional por vehículo al obligatorio requerido.
	100
	
	

	4) Servicio de grúa para los vehículos accidentados o varados, incluyendo motocicletas y vehículos pesados.
	100
	
	

	5) Sustitución provisional de vehículo.
	
	
	

	6) Actos de autoridad, incluyendo los generados por AMIT, Sabotaje y Terrorismo, tomas a poblaciones, municipios y ciudades por movimientos al margen de la ley.

La presente póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los vehículos asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida u ordenada por esta, al igual que los daños y pérdidas ocasionadas por la acción de la autoridad  ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza, incluidos los generados por AMIT, Sabotaje y Terrorismo, tomas a poblaciones, municipios y ciudades por movimientos al margen de la ley.
	
	
	

	7) Los vehículos quedan asegurados con todos sus elementos y accesorios aunque no se hayan detallado expresamente.

La compañía acepta que los vehículos asegurados o los que ingresen a la póliza quedan automáticamente amparados con todos sus elementos y accesorios aunque no se hayan detallado o declarado expresamente en la póliza
	
	
	

	8) Extensión de Responsabilidad Civil y Daños al Vehículo cuando el vehículo no esté siendo conducido.

Mediante este anexo queda expresamente convenido que las coberturas de la presente póliza se extienden a amparar las pérdidas o daños del vehículo asegurado, como también la responsabilidad civil extracontractual que genere, cuando este no esté siendo conducido
	
	
	

	9) Pagos de R. Civil con base en manifiesta responsabilidad.

Queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero afectado sin que exista fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado.
	
	
	

	10) Amparo para vehículos que por error u omisión no se hubieren informado a la aseguradora, con aviso a la aseguradora dentro de los 90 días. El asegurado deberá demostrar la propiedad o interés asegurable y pagar la prima.

Mediante este anexo queda expresamente convenido, que los vehículos automotores de propiedad del asegurado o adquiridos o recibidos por la entidad a cualquier título, pero omitidos en la relación inicial quedan automáticamente amparados bajo la presente póliza en las condiciones del contrato de seguros, hasta por el valor asegurado según guía de valores de Fasecolda, tal caso el asegurado deberá demostrar la propiedad y/o interés asegurado y afectar el pago de la prima a que haya lugar y en caso de siniestro, la aseguradora asumirá el valor de la indemnización por los daños del vehículo y de terceros afectados. 
	
	
	

	11) Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia, declarados o no, sublímite $50.000.000 evento/vigencia.

La aseguradora cubrirá los vehículos y bienes de propiedad de terceros bajo cuidado, tenencia, control y custodia, declarados o no por el asegurado, mantenidos en estas condiciones por el asegurado, por lo tanto, la póliza se extiende a cubrir las pérdidas y daños de tales vehículos y bienes acorde con las condiciones generales y particulares de la póliza y hasta el límite establecido, incluida la responsabilidad civil que causen a terceros. 
	
	
	

	12). Errores y omisiones e inexactitudes no intencionales.

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio.  En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente.
	
	
	


No se acepta la aplicación de deducibles, en el evento en que el proponente no cumpla con la exigencia técnica anterior, su propuesta para esta póliza será rechazada.

NO CONTEMPLA DEDUCIBLE

Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales Calificables

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS
	AMPAROS ADICIONALES Y SUBLIMITES, COMPLEMENTARIOS NO OBLIGATORIOS
	(700 PUNTOS)
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Quien otorgue para el amparo básico de pérdida fiscal el mayor valor asegurado adicional al básico obligatorio solicitado sin ser superior a $500.000.000 adicionales recibirá el mayor puntaje los demás serán calificados de manera proporcional.
	200
	
	

	2) Quien otorgue para el amparo básico de Gastos de defensa el mayor valor asegurado adicional al básico obligatorio solicitado sin ser superior a $500.000.000 adicionales recibirá el mayor puntaje los demás serán calificados de manera proporcional.
	200
	
	

	3) Quien otorgue para el amparo de cauciones judiciales el mayor valor asegurado adicional al básico obligatorio solicitado sin ser superior a $200.000.000 adicionales recibirá el mayor puntaje los demás serán calificados de manera proporcional. 
	150
	
	

	6) Quien otorgue cobertura para el mayor número de cargos adicionales sin cobro de prima adicional sin ser mayor a 10 cargos obtendrá el mayor puntaje, los demás serán calificados proporcionalmente.
	150
	
	


NO CONTEMPLA DEDUCIBLE
Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES ESTUDIANTES MATRICULADOS
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	700 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Se otorga un valor asegurado adicional de $3’000.000 por evento/vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado para cada cobertura de la póliza obtendrá el máximo puntaje, los demás se calificarán de forma proporcional.
	700
	
	


NO APLICA DEDUCIBLES

Coberturas y Cláusulas Complementarias Opcionales calificables

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES CANNOPY
	Las condiciones complementarias no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se otorgará el puntaje al oferente que las contemple sin modificación alguna en su propuesta y en adición a las condiciones básicas obligatorias.
	700 Puntos
	OTORGA

	
	
	SI
	NO

	1) Se otorga un valor asegurado adicional de $3’000.000 por evento/vigencia, en adición al valor asegurado obligatorio solicitado para cada cobertura de la póliza obtendrá el máximo puntaje, los demás se calificarán de forma proporcional.
	700
	
	

	4) Restablecimiento automático del valor asegurado sin cobro de prima adicional solo para la cobertura de gastos médicos y sin cobro de prima
	
	
	

	8) Incapacidad Total y Permanente con un porcentaje mínimo del 50%.
Cuando a consecuencia de lesiones corporales causadas por un accidente ocurrido durante la vigencia de la póliza y dentro de los ciento ochenta - 180 - días siguientes a la fecha del mismo, el asegurado quede total y permanentemente incapacitado e impedido para desempeñar todas y cada una de las actividades de su vida diaria y siempre que tal incapacidad haya sido continua por un periodo de seis - 6 - meses, la Compañía pagará el 100% de la suma asegurada por este concepto"
	
	
	


NO APLICA DEDUCIBLES
